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Queridos Hermanos y Hermanas: 
 
El Concilio Vaticano II presenta a la Iglesia como: 
 

- signo e instrumento de comunión: convocada y reunida por 
iniciativa del Espíritu; unida por la fe en Jesucristo y por 
los Sacramentos; comunión que es expresión de vida 
trinitaria, expresada en el amor y en servicio en la vida 
comunitaria. 

- Al servicio del Reino: enviada al mundo para ser fermento 
del Reino, de la salvación de Dios ofrecida en Cristo, y 
hacerlo presente con las palabras y las obras; 

- Enriquecida con los dones del Espíritu: en cuanto que sus 
miembros, personas y grupos, están enriquecidos por el 
Espíritu santo coln vocaciones, carismas y ministerios 
diversos y complementarios, todos al servicio del 
crecimiento del cuerpo de Cristo en la historia y para hacer 
realidad su misión en el mundo. 

 
La Parroquia, expresión visible y concreta de esta Iglesia, ha 
de aparecer con algunas características: 
 

- carácter diocesano: célula de la Iglesia local, presidida por 
los presbíteros en nombre del Obispo, en comunión con las 
demás parroquias; 

- teriritorialidad: hace presente a la Iglesia en una zona 
concreta; 

- globalidad de su misión: acompaña a los fieles en la 
educación y crecimiento de su fe a lo largo de toda su vida; 

- carácter comunitario: es una comunión de comunidades de 
diversas,  que se manifiesta y se realiza de modo especial 
en la eucaristía dominical; 

- apertura: acoge a todo el pueblo de Dios por el solo hecho 
de estar bautizado, sin exclusión alguna; 

- misionera: cuenta con un abanico de propuestas para la 
evangelización de los alejados, yendo al encuentro de ellos. 
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Está disponible para anunciar el Evangelio a todos los 
pueblos. 

 
Una de las características fundamentales de la pastoral parroquial 
es la corresponsabilidad comunitaria y la construcción de la 
comunidad. Por eso cuando un prebítero es llamado por el Obispo 
al ministerio pastoral en una zona determinada, asume, ante la 
Iglesia, el sublime compromiso de construir –en plena 
corresponsabilidad con los laicos- una comunidad de hermanos, 
reunidos en la caridad, mediante la Palabra, la celebración de la 
Cena del Señor, y mediante el anuncio entusiasta y gozoso del 
mensaje de la salvación. 
 
La construcción de la comunidad parroquial, desde la 
corresponsabilidad con los laicos, implica actuar desde los 
siguientes criterios pastorales: 
 

- Vivir la parroquia como casa de encuentro y de diálogo, 
más que como una mera estructura de servicios religiosos, 
caritativos y de promoción humana; 

- Proyectar su organización promoviendo la 
corresponsabilidad de todos los que han acogido la fe, en 
función de los cuales tienen sentido los diferentes 
ministerios; 

- Realizar diversas iniciativas buscando siempre la comunión 
de las personas; 

- Vivir esta comunión como signo y fermento para la 
comunidad humana. 

 
La construcción de la comunidad parroquial conlleva un 
proceso, en el que cabe destacar los siguientes factores: 
 

- La experiencia y el testimonio de vida fraterna de los 
ministros consagrados, como signo significativo del 
Evangelio, es una fuerza extraordinaria para la construcción 
de la comunión parroquial; 

- El Consejo Pastoral, como núcleo animador de la 
comunidad cristiana parroquial, construye, estimula, hace 

visible la comunidad de los fieles en el anuncio de la 
Palabra, en la celebración de los sacramentos y en el 
servicio a la fraternidad. En este esfuerzo de animación de 
la comunidad cristiana es fundamental la formación de los 
laicos, hasta hacer de la parroquia un centro de formación 
cristiana para ellos. 

- La organización de la comunidad parroquial en grupos y 
pequeñas comunidades, favoreciendo entre ellos la 
comunicación, la participación y el compromiso. En este 
sentido, la parroquia promueve con gran amplitud y 
acogida eclesial las vastas posibilidades de asociacionismo 
parroquial. 

- Una programación y realización comunitaria de la misión 
por medio de un Proyecto Pastoral Unitario y Orgánico, 
elaborado, realizado y evaluado con la participación activa 
de todos, a través de los Consejos y Asambleas 
Parroquiales. 

- La apertura de la comunidad parroquial a todos los 
habitantes del territorio confiado a su cuidado, y  la 
inserción en esos barrios y poblaciones con la finalidad de 
conocer a fondo la realidad humana, familiar, social y 
económica, buscando la forma de responder con iniciativas 
concretas desde la propia identidad, misión y posibilidades. 

- Entrar en interacción con todas aquellas organizaciones, 
instituciones y redes, tanto públicas como privadas, que en 
el propio territorio parroquial colaboran con honestidad en 
la promoción humana y en la defensa de sus legítimos 
derechos. 

 
Buscamos responder a los desafíos dejados por nuestro Sínodo 
Diocesano 
 
Nuestro Primer Sínodo Diocesano, nos señalaba el importante 
desafío que tenemos al interior de nuestras comunidades de crecer 
en comunión y participación. Esta es una de las características 
propias de toda comunidad eclesial. Baste reflexionar por ejemplo 
Lumen Gentium del Vat. II, Los Documentos de Puebla y la 
Encíclica “Deus est Caritas” del Papa Benedicto XVI. Estas dos 
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realidades conforman parte sustancial de la identidad de la Iglesia, 
y no solo son signo de su autenticidad y fidelidad, sino que además 
es lo que mucha gente busca y anhela encontrar en nuestras 
comunidades. En una sociedad tan competitiva, individualista e 
indiferente, se requieren espacios en donde a partir de la fe, se 
pueda experimentar la fraternidad, la acogida, la valorización y el 
compartir gratuitamente la vida. Ser uno para que el mundo crea. 
 
 A su vez, nuestros fieles han expresado el gran anhelo que 
tiene de participar y hacerse cada vez más corresponsables de 
la vida y misión de su Iglesia. Hay muchos hermanos que desean 
comprometerse para dar su aporte y colaborar en el desarrollo de la 
evangelización. Nos faltan más propuestas e instancias 
entusiasmantes y organizadas. No se requiere necesariamente 
inventar cosas nuevas, sino, ante todo, colaborar a que los laicos 
hagan efectivo el rol que les cabe en la Iglesia y en la sociedad. El 
Sínodo nos invita a consagrados  laicos a hacer un esfuerzo mayor 
para superar desconfianzas, paternalismos, clericalismos y 
cualquier asomo de búsqueda y abuso de poder. Recordamos que la 
Parroquia es tarea de todos y necesita de la cooperación de todos; 
todos tienen en ella el derecho a que les sea reconocida una 
verdadera igualdad fundamental en su dignidad y acción. (c.c.204 
y 208), aún cuando no tiene carácter colegial. El ministro ordenado 
asegura la presencia de y la acción de Cristo, presente en su 
Palabra y por los Sacramentos. Pero los pastores no tienen todos 
los carismas, que son distribuidos por el espíritu Santo entre todos 
los fieles. La comunidad eclesial y la Parroquia, no es tal sin el 
ministro ordenado. Pero tampoco está completa sin la pluralidad de 
los carismas que el Espíritu Santo distribuye entre los fieles.  
 
Del mismo Sínodo, es posible deducir, la urgencia que tenemos 
de una pastoral mucho más orgánica, orientada por criterios 
comunes respetados por todos, con actitudes de colaboración 
mutua y de disponibilidad a las directrices diocesanas, traducida en 
estructuras de animación parroquiales y territoriales. No hay lugar 
por tanto a arbitrariedades, autosuficiencias y protagonismos 
personales.   
 

Es la urgencia de testimoniar en la unidad de la caridad la alegría 
de los redimidos por Cristo. Ello, sin embargo,  más allá de la 
necesaria buena voluntad y disposición de todos sus integrantes, 
como de su permanente conversión personal y comunitaria, 
requiere a su vez de la institucionalización de espacios y de 
estructuras administrativas, que puedan favorecer, organizar y 
animar en forma sistemática la comunión, la participación y la 
corresponsabilidad. Esto lo requiere en primer lugar el bien de la 
propia Parroquia, el del Decanato y por ende el de toda la Iglesia 
Particular. 
 
Consciente de nuestra corresponsabilidad eclesial, pongo en sus 
manos el presente instrumento jurídico-pastoral, inspirado también  
en el caminar de Iglesias hermanas similares a la nuestra, con la 
finalidad de seguir creciendo en comunión diocesana y parroquial. 
Se trata del borrador de los Estatutos que organizan y dinamizan 
la vida de los Decanatos, de los Consejos Pastorales y de 
Asuntos Económicos. Estoy convencido que serán de valiosa 
ayuda en la vida y misión confiada, facilitando mucho nuestra 
labor pastoral. Los exhorto a analizarlos para dialogar y sugerir 
sobre ellos en nuestro primer encuentro de Presbiterio del año; 
posteriormente, a trabajarlos con los miembros de los Consejos 
Pastorales y Económicos de las Parroquias y finalmente de los 
Decanatos. A continuación, les ruego esforzarse por ir 
implementándolos “ad experimentum” y sin demora durante el 
presente año en todas las Parroquias y Decanatos. A la luz de la 
experiencia realizada, a fines del próximo año si Dios quiere, 
estaremos en condiciones de acordar en conjunto consagrados y 
fieles involucrados, su redacción y aprobación definitiva. 
 
Con afecto de Padre y Pastor, 
 

+Héctor Vargas Bastidas, sdb 
  Obispo de San Marcos de Arica  
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